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ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y PRESENTACIÓN DE INICIATIVA DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

 
 
 
OBJETIVO 
 
Efectuar la consolidación de las cuentas y partidas presupuestales que integrarán el 
Presupuesto de Egresos del Estado, previo análisis, discusión, modificación y validación del 
anteproyecto presentado por las dependencias y entidades, para que el Ejecutivo Estatal 
presente al H. Congreso del Estado la Iniciativa de Presupuesto. 
 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN 
 

 Entregar el anteproyecto en el plazo especificado en la normatividad vigente. 
 
 Cumplir con los Lineamientos y Bases que establece la Secretaría de Administración y 

Finanzas, así como con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 y 
programas prioritarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE 

05 NOV 2012 1 2 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO Y PRESENTACIÓN DE LA 
INICIATIVA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS  

CÓDIGO 

DGCP DPP/01 

ÁREA: DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO  

 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

SECRETARIO  DE 
ADMINISTRA-

CIÓN 
Y FINANZAS 

1 

 
Envía a las dependencias y entidades, oficio con los 
Lineamientos y Bases para la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto, en las fechas que 
establezca el Secretario de Administración y 
Finanzas. 

 

 LINEAMIENTOS 
Y BASES 

2 

 
Recibe los anteproyectos de cada dependencia y 
entidad debidamente requisitados y vinculados con 
los objetivos globales, sectoriales y regionales 
orientados en base al Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2017 y lo turna al Director General de 
Contabilidad y Presupuesto. 

 

 ANTEPROYE-
CTO  DE 
PRESUPUES 

 TO, 
CLASIFICADO 
POR 
PROGRAMAS Y 
CAPÍTULOS DE 
GASTO 

DIRECTOR 
GENERAL DE 

CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO 

3 

 
Recibe el Anteproyecto de las dependencias y 
entidades, lo revisa y analiza. 

 

 

4 

 
Estudia el Anteproyecto respecto a los ajustes de la 
estructura funcional y programática, la 
determinación de las referencias de gasto, los 
programas anuales y la razonabilidad de los 
incrementos solicitados por las dependencias y 
entidades. 

 

 

5 

 
Estima el costo de los anteproyectos y determina los 
techos financieros de acuerdo al flujo de los 
ingresos aproximados para el ejercicio presupuestal, 
con el objetivo de mantener el equilibrio entre 
Ingreso-Gasto. 

 

 

6 

 
Celebra reunión con las dependencias y entidades, 
en la que capta inquietudes y directrices específicas 
y en su caso efectúa las modificaciones a los 
anteproyectos presentados.  
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 RESPONSABLE 
ACT. 
No. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMATO O 

DOCTO. 

DIRECTOR  
GENERAL DE 

CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO 

7 

 
Concertado el anteproyecto en cuanto a los techos 
financieros definitivos se procede al captura vía 
página WEB por parte de cada una de las 
dependencias. 

 

 

8 

 
Suma y aglutina los proyectos individuales y lo 
presenta al Secretario de Administración y Finanzas 
para su revisión y autorización. 

 

 PROYECTO DE 
PRESUPUES- 

 TO DE 
EGRESOS 

SECRETARIO  DE 
ADMINSTRA- 

CIÓN Y 
FINANZAS 

9 

 
Revisa, autoriza y presenta el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos al Ejecutivo del Estado. 
 
NOTA: El Ejecutivo Estatal, en consenso con sus 
Secretarios, analizan el proyecto, hacen las 
aclaraciones y modificaciones debidamente 
sustentadas con los objetivos y metas establecidos. 

 

-PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO. 

10 

 
Presenta la iniciativa de Presupuesto de Egresos a 
la Cámara de Diputados a más tardar el 31 de 
Octubre de cada año. 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
 

 INICIATIVA DEL 
PRESUPUES 
TO DE 
EGRESOS 

 

 

 

VALIDÓ ELABORÓ 
ÁREA 

RESPONSABLE 
AUTORIZÓ 

 

Director de 
Normatividad 

 
 
 

Lic. Rodrigo Salvador 
Maciel Chávez 

 

Director Administrativo  
 
 
 
 

M.A. Raúl E. Polanco 
Plazola 

 

 
Director de 
Programación y 
Presupuesto 

 
 

C.P. Esteban Mártir 
Sánchez 

 
Director General de 

Contabilidad y 
Presupuesto 

 
 

C.P. Juan Casillas 
Flores 
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Suma y agrupa los proyectos individuales  y lo 

presenta al Secretario de Administración y 

Finanzas para su revisión y autorización.
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B

Presenta la Iniciativa de Presupuesto 

de Egresos a la Cámara de Diputados 

a más tardar el 31 de Octubre de     

cada año.
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FIN

INICIATIVA 

PRESUPUESTOS 

DE EGRESOS

0

H. CONGRESO 

DEL ESTADO

Revisa, autoriza y presenta el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos al Ejecutivo del 
Estado

9

El Ejecutivo Estatal en consenso con sus 
Secretarios, analizan el proyecto, hacen las 
aclaraciones y modificaciones debidamente 
sustentadas con los objetivos y metas 
establecidos.
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